
    

 

 

''CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL CABILDO DE LANZAROTE 
PARA LA MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA EN LA ISLA 
DE LANZAROTE Y LA GRACIOSA EN LAS ACTUACIONES PARA LA PRODUCCIÓN DE 
ENERGÍA FOTOVOLTAICA Y EÓLICA''

 
Tras la publicación definitiva de las Bases Reguladoras de las Subvenciones del Cabildo de La
zarote para la Concesión de Subvenciones para la Mitigación del Cambio Climático y Transición 
Energética en la isla de Lanzarote y La Graciosa en el Boletín Oficial de C
177, del 31 de agosto de 2020, el Área de Energía del Cabildo de Lanzarote convoca Subvenci
nes para el ejercicio 2021, en los siguientes términos:

 

OBJETO Y FINALIDAD 

Esta convocatoria tiene por objeto establecer las normas y criteri
subvenciones ofrecidas por esta institución insular para promover y llevar a cabo proyectos con el 
fin de contribuir a la eficiencia energética del sistema energético insular, reducir sus emisiones de 
CO2 y otros contaminantes y lograr una mayor autonomía energética, reduciendo la dependencia 
extrema de los hidrocarburos. 

 
Serán objeto de subvención de esta Convocatoria,  los proyectos presentados en la 
tuación número 2 (Actuaciones para la producción de energía fo
acuerdo con las Bases Reguladoras de las Subvenciones del Cabildo de Lanzarote para la         
Mitigación del Cambio Climático y Transición Energética en las islas de Lanzarote y La Graciosa, 
de las cuales podemos distinguir las si
 

• De producción de energía eléctrica en baja tensión mediante sistemas de paneles fotovo
taicos para el autoconsumo de aquellas edificaciones que, contando con conexión a la red 
de distribución, deseen reducir el consumo y contribuir al ahorro ene
Lanzarote y la Graciosa, incluyendo la ampliación de las instalaciones.

• De energías renovables mediante instalaciones de generación autónoma en baja tensión 
(eólica y fotovoltaica) de aquellas edificaciones no conectadas a la red en l
rote y la Graciosa, incluyendo la ampliación de las instalaciones existentes.

 
IMPORTE Y MODALIDADES DE LA CONVOCATORIA

El importe del crédito presupuestario que ha de financiar la mencionada convocatoria con cargo al 
actual ejercicio económico asciende 
imputaría a las Aplicación Presupuest
energías renovables y eficiencia energética (Conv)
puesto General del Cabildo Insular.

      

 

''CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL CABILDO DE LANZAROTE 
PARA LA MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA EN LA ISLA 
DE LANZAROTE Y LA GRACIOSA EN LAS ACTUACIONES PARA LA PRODUCCIÓN DE 
ENERGÍA FOTOVOLTAICA Y EÓLICA'' 

publicación definitiva de las Bases Reguladoras de las Subvenciones del Cabildo de La
zarote para la Concesión de Subvenciones para la Mitigación del Cambio Climático y Transición 
Energética en la isla de Lanzarote y La Graciosa en el Boletín Oficial de Canarias, en el número 
177, del 31 de agosto de 2020, el Área de Energía del Cabildo de Lanzarote convoca Subvenci
nes para el ejercicio 2021, en los siguientes términos: 

Esta convocatoria tiene por objeto establecer las normas y criterios que regirán la concesión de 
subvenciones ofrecidas por esta institución insular para promover y llevar a cabo proyectos con el 
fin de contribuir a la eficiencia energética del sistema energético insular, reducir sus emisiones de 

s y lograr una mayor autonomía energética, reduciendo la dependencia 
extrema de los hidrocarburos.  

Serán objeto de subvención de esta Convocatoria,  los proyectos presentados en la 
tuación número 2 (Actuaciones para la producción de energía fotovoltaica y eólica),
acuerdo con las Bases Reguladoras de las Subvenciones del Cabildo de Lanzarote para la         
Mitigación del Cambio Climático y Transición Energética en las islas de Lanzarote y La Graciosa, 
de las cuales podemos distinguir las siguientes: 

De producción de energía eléctrica en baja tensión mediante sistemas de paneles fotovo
taicos para el autoconsumo de aquellas edificaciones que, contando con conexión a la red 
de distribución, deseen reducir el consumo y contribuir al ahorro energético en la isla de 
Lanzarote y la Graciosa, incluyendo la ampliación de las instalaciones. 
De energías renovables mediante instalaciones de generación autónoma en baja tensión 
(eólica y fotovoltaica) de aquellas edificaciones no conectadas a la red en l
rote y la Graciosa, incluyendo la ampliación de las instalaciones existentes.

IMPORTE Y MODALIDADES DE LA CONVOCATORIA 

El importe del crédito presupuestario que ha de financiar la mencionada convocatoria con cargo al 
ico asciende a 190.000,00 € (CIENTO NOVENTA MIL EUROS),

imputaría a las Aplicación Presupuestaria 425.78000 denominada ''Subvención en materia de 
energías renovables y eficiencia energética (Conv)'', tal y como aparecen recogidos en el Pres

eneral del Cabildo Insular. 
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''CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL CABILDO DE LANZAROTE 
PARA LA MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA EN LA ISLA 
DE LANZAROTE Y LA GRACIOSA EN LAS ACTUACIONES PARA LA PRODUCCIÓN DE 

publicación definitiva de las Bases Reguladoras de las Subvenciones del Cabildo de Lan-
zarote para la Concesión de Subvenciones para la Mitigación del Cambio Climático y Transición 

anarias, en el número 
177, del 31 de agosto de 2020, el Área de Energía del Cabildo de Lanzarote convoca Subvencio-

os que regirán la concesión de 
subvenciones ofrecidas por esta institución insular para promover y llevar a cabo proyectos con el 
fin de contribuir a la eficiencia energética del sistema energético insular, reducir sus emisiones de 

s y lograr una mayor autonomía energética, reduciendo la dependencia 

Serán objeto de subvención de esta Convocatoria,  los proyectos presentados en la línea de ac-
tovoltaica y eólica), de 

acuerdo con las Bases Reguladoras de las Subvenciones del Cabildo de Lanzarote para la         
Mitigación del Cambio Climático y Transición Energética en las islas de Lanzarote y La Graciosa, 

De producción de energía eléctrica en baja tensión mediante sistemas de paneles fotovol-
taicos para el autoconsumo de aquellas edificaciones que, contando con conexión a la red 

rgético en la isla de 
 

De energías renovables mediante instalaciones de generación autónoma en baja tensión 
(eólica y fotovoltaica) de aquellas edificaciones no conectadas a la red en la isla de Lanza-
rote y la Graciosa, incluyendo la ampliación de las instalaciones existentes. 

El importe del crédito presupuestario que ha de financiar la mencionada convocatoria con cargo al 
€ (CIENTO NOVENTA MIL EUROS), que se 

aria 425.78000 denominada ''Subvención en materia de 
'', tal y como aparecen recogidos en el Presu-
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Este importe se distribuirá a actuaciones para la producción de energía fotovoltaica y eólica, en las 
siguientes modalidades: 
 

a) Modalidad 1: Electrificación mediante energías renovables de edificaciones no conectadas 
a la red con potencia inferior a 10 kW.

b) Modalidad 2: Electrificación mediante energías renovables de edificaciones conectadas a 
la red con potencia inferior a 10 kW.

c) Modalidad 3: Electrificación mediante energías renovables de edificaciones conectadas a 
la red con potencia inferior a 10 kW con apoyo de baterías.

La financiación de esta Convocatoria de Subvenciones se recoge en el programa denominado 
“Eficiencia Energética, Energías Renovables e Impulso al Vehículo Eléctrico” concedido por la 
Dirección General de Energía del Gobierno de Canarias de acuerdo a la Orden 449 de fecha 13 de 
diciembre de 2021, de la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y 
Planificación Territorial. 
 
CRITERIOS  PARA LA CONCESIÓN DE LAS SUBVENCIONES:

Para determinar los criterios, la valoración de las solicitudes serán los establecidos en el punto 
noveno de las Bases Reguladoras, determinándose la puntuación total de la siguiente manera:

a) Obtendrán 50 puntos
coincidente con el titular de la vivienda.

b) Obtendrán hasta un máximo de 
inmueble: 
 

• 100 puntos – Primera vivienda.
• 50 puntos – Otro tipo de edificación.

 
c) Obtendrán hasta 100 puntos

ampliación o renovación de la instalación, distribuyéndose de la siguiente manera:
 

• 100 puntos – En caso de que sea nueva implantación.
• 50 puntos – En caso de que se trate de ampliación o renovación de una instalación 

existente. 
 

d) Obtendrán 50 puntos
que, por tanto, no estén obligados a presentar la declaración de la renta. La forma de 
acreditarlo será mediante el 
IMPUTACIONES DE RENTA DEL CONTRIBUYENTE
DE RENTAS'', expedidos por la AEAT.

 
La concesión se realizará mediante la comparación de las solicitudes presentadas,  aplicando los 
criterios de adjudicación a aquellas solicitudes que
puntuación, hasta agotar el crédito disponible en esta convocatoria.
 

      

Este importe se distribuirá a actuaciones para la producción de energía fotovoltaica y eólica, en las 

Modalidad 1: Electrificación mediante energías renovables de edificaciones no conectadas 
con potencia inferior a 10 kW. 

Modalidad 2: Electrificación mediante energías renovables de edificaciones conectadas a 
la red con potencia inferior a 10 kW. 
Modalidad 3: Electrificación mediante energías renovables de edificaciones conectadas a 

potencia inferior a 10 kW con apoyo de baterías. 

La financiación de esta Convocatoria de Subvenciones se recoge en el programa denominado 
“Eficiencia Energética, Energías Renovables e Impulso al Vehículo Eléctrico” concedido por la 

rgía del Gobierno de Canarias de acuerdo a la Orden 449 de fecha 13 de 
diciembre de 2021, de la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y 

CRITERIOS  PARA LA CONCESIÓN DE LAS SUBVENCIONES: 

determinar los criterios, la valoración de las solicitudes serán los establecidos en el punto 
noveno de las Bases Reguladoras, determinándose la puntuación total de la siguiente manera:

50 puntos las familias numerosas, cuyo documento acreditativ
coincidente con el titular de la vivienda. 
Obtendrán hasta un máximo de 100 puntos en función de los siguientes usos del 

Primera vivienda. 
Otro tipo de edificación. 

100 puntos dependiendo si se trata de una instalación nueva, 
ampliación o renovación de la instalación, distribuyéndose de la siguiente manera:

En caso de que sea nueva implantación. 
En caso de que se trate de ampliación o renovación de una instalación 

50 puntos los solicitantes que no lleguen a los ingresos mínimos anuales y 
que, por tanto, no estén obligados a presentar la declaración de la renta. La forma de 
acreditarlo será mediante el ''CERTIFICADO DEL IRPF EN DONDE CONSTEN LAS 
IMPUTACIONES DE RENTA DEL CONTRIBUYENTE'' o el ''CERTIFICADO NEGATIVO 

, expedidos por la AEAT. 

La concesión se realizará mediante la comparación de las solicitudes presentadas,  aplicando los 
criterios de adjudicación a aquellas solicitudes que cumplan con los requisitos,  por orden de 
puntuación, hasta agotar el crédito disponible en esta convocatoria. 
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Este importe se distribuirá a actuaciones para la producción de energía fotovoltaica y eólica, en las 

Modalidad 1: Electrificación mediante energías renovables de edificaciones no conectadas 

Modalidad 2: Electrificación mediante energías renovables de edificaciones conectadas a 

Modalidad 3: Electrificación mediante energías renovables de edificaciones conectadas a 

La financiación de esta Convocatoria de Subvenciones se recoge en el programa denominado 
“Eficiencia Energética, Energías Renovables e Impulso al Vehículo Eléctrico” concedido por la 

rgía del Gobierno de Canarias de acuerdo a la Orden 449 de fecha 13 de 
diciembre de 2021, de la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y 

determinar los criterios, la valoración de las solicitudes serán los establecidos en el punto 
noveno de las Bases Reguladoras, determinándose la puntuación total de la siguiente manera: 

las familias numerosas, cuyo documento acreditativo sea 

en función de los siguientes usos del 

ta de una instalación nueva, 
ampliación o renovación de la instalación, distribuyéndose de la siguiente manera: 

En caso de que se trate de ampliación o renovación de una instalación 

los solicitantes que no lleguen a los ingresos mínimos anuales y 
que, por tanto, no estén obligados a presentar la declaración de la renta. La forma de 

CERTIFICADO DEL IRPF EN DONDE CONSTEN LAS 
CERTIFICADO NEGATIVO 

La concesión se realizará mediante la comparación de las solicitudes presentadas,  aplicando los 
cumplan con los requisitos,  por orden de 
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En caso de que dos o más solicitudes obtengan la misma puntuación se resolverá el empate a 
favor de la solicitud con fecha y hora de entrada anterior en el Registro General del Cabildo.

 

CUANTÍA Y LÍMITES DE LA SUBVENCIÓN

 
Se deberán atender los siguientes

1. El importe de la subvención se establecerá de la siguiente manera según la modalidad:
 

• Modalidad 1 –
instalado. 

• Modalidad 2 –
instalado. 

• Modalidad 3 –
instalado. 

 
2. El importe de la subvención, en ningún caso podrá ser tal que su cuantía aisladamente, 

supere el 50 % de la instalación
 

3. El importe de la subvención, en ningún caso podrá superar la cuantía límite que se 
establece para cada una de las modalidades:
 

• Modalidad 1 –
• Modalidad 2 –
• Modalidad 3 –

 
CONCEPTOS SUBVENCIONABLES

En cada modalidad se establecerán los siguientes conceptos subvencionables:
 
Modalidad 1: Electrificación mediante energías renovables de edificaciones no conectadas a la 
red: 
 

• Módulos fotovoltaicos y estructuras soporte.
• Aerogeneradores, mástil y
• Regulador de carga. 
• Inversor. 
• Baterías. 
• Conexiones y pequeña albañilería.
• Conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida y auxiliares.
• Otros elementos asociados a la instalación.

 

Modalidad 2: Electrificación mediante energías renovables de edificaciones conectadas a la red:
 

• Módulos fotovoltaicos y elementos de apoyo.
• Inversor. 

      

En caso de que dos o más solicitudes obtengan la misma puntuación se resolverá el empate a 
favor de la solicitud con fecha y hora de entrada anterior en el Registro General del Cabildo.

CUANTÍA Y LÍMITES DE LA SUBVENCIÓN 

Se deberán atender los siguientes puntos: 

El importe de la subvención se establecerá de la siguiente manera según la modalidad:

– El importe de la subvención se establecerá en 

– El importe de la subvención se establecerá en 

– El importe de la subvención se establecerá en 

El importe de la subvención, en ningún caso podrá ser tal que su cuantía aisladamente, 
50 % de la instalación. 

subvención, en ningún caso podrá superar la cuantía límite que se 
establece para cada una de las modalidades: 

– 3.000,00 € por instalación. 
– 3.000,00 € por instalación. 
– 3.000,00 € por instalación. 

ONABLES 

En cada modalidad se establecerán los siguientes conceptos subvencionables: 

Electrificación mediante energías renovables de edificaciones no conectadas a la 

Módulos fotovoltaicos y estructuras soporte. 
Aerogeneradores, mástil y accesorios. 

 

Conexiones y pequeña albañilería. 
Conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida y auxiliares.
Otros elementos asociados a la instalación. 

Electrificación mediante energías renovables de edificaciones conectadas a la red:

Módulos fotovoltaicos y elementos de apoyo. 
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En caso de que dos o más solicitudes obtengan la misma puntuación se resolverá el empate a 
favor de la solicitud con fecha y hora de entrada anterior en el Registro General del Cabildo. 

El importe de la subvención se establecerá de la siguiente manera según la modalidad: 

El importe de la subvención se establecerá en 2.000,00 € por kw 

El importe de la subvención se establecerá en 1.100,00 € por kw 

El importe de la subvención se establecerá en 1.500,00 € por kw 

El importe de la subvención, en ningún caso podrá ser tal que su cuantía aisladamente, 

subvención, en ningún caso podrá superar la cuantía límite que se 

  

Electrificación mediante energías renovables de edificaciones no conectadas a la 

Conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida y auxiliares. 

Electrificación mediante energías renovables de edificaciones conectadas a la red: 
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• Conexiones y pequeña albañilería.
• Conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida y auxiliar
• Otros elementos asociados a la instalación.

 

Modalidad 3: Electrificación mediante energías renovables de edificaciones conectadas a la red 
con apoyo de baterías: 

 
• Módulos fotovoltaicos y elementos de apoyo.
• Regulador de carga. 
• Inversor. 
• Conexiones y pequeña albañilería.
• Conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida y auxiliares.
• Baterías. 

• Otros elementos asociados a la instalación.

 
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

La concesión de dichas subvenciones se realizará siguiendo el 
competitiva, tal y como se establece en el punto Duodécimo de las citadas Bases.

BENEFICIARIOS 

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en estas bases, en los términos establec
dos en el artículo 11 de la Ley 38/
nas físicas y/o jurídicas que planteen la actuación subvencionable en el territorio de la isla de La
zarote y la Graciosa, las cuales deberán respetar y atender a los siguientes criterios:
 

a) Que hayan realizado la actuación subvencionable
b) Quedarán excluidas las edificaciones objeto de expediente de disciplina urbanística.

 
Cada participante solo podrá presentar un único proyecto por línea de subvención y ser perceptor
de una única subvención por el importe señalado en la convocatoria, con independencia de que 
las solicitudes sean realizadas como persona física o jurídica.
 
En el supuesto de que una misma persona presente más de un proyecto, se le requerirá para que 
en el plazo improrrogable de 3 días hábiles manifieste cual de los proyectos somete a la convoc
toria. 

 

SOLICITUDES, PLAZO DE PRESENTACIÓN Y DOCUMENTACIÓN
 

1. El plazo para la presentación de solicitudes
publicación de la presente Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de las Pa
mas. Este plazo podrá ser prorrogado, excepcionalmente por el Consejo de Gobierno I

      

Conexiones y pequeña albañilería. 
Conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida y auxiliar
Otros elementos asociados a la instalación. 

Electrificación mediante energías renovables de edificaciones conectadas a la red 

Módulos fotovoltaicos y elementos de apoyo. 
 

equeña albañilería. 
Conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida y auxiliares.

Otros elementos asociados a la instalación. 

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 

La concesión de dichas subvenciones se realizará siguiendo el procedimiento de concurrencia 
competitiva, tal y como se establece en el punto Duodécimo de las citadas Bases.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en estas bases, en los términos establec
dos en el artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones las pers
nas físicas y/o jurídicas que planteen la actuación subvencionable en el territorio de la isla de La
zarote y la Graciosa, las cuales deberán respetar y atender a los siguientes criterios:

an realizado la actuación subvencionable a partir del 1 de enero de 2021
Quedarán excluidas las edificaciones objeto de expediente de disciplina urbanística.

Cada participante solo podrá presentar un único proyecto por línea de subvención y ser perceptor
de una única subvención por el importe señalado en la convocatoria, con independencia de que 
las solicitudes sean realizadas como persona física o jurídica. 

En el supuesto de que una misma persona presente más de un proyecto, se le requerirá para que 
el plazo improrrogable de 3 días hábiles manifieste cual de los proyectos somete a la convoc

SOLICITUDES, PLAZO DE PRESENTACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente de la 
publicación de la presente Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de las Pa
mas. Este plazo podrá ser prorrogado, excepcionalmente por el Consejo de Gobierno I
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Conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida y auxiliares. 

Electrificación mediante energías renovables de edificaciones conectadas a la red 

Conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida y auxiliares. 

procedimiento de concurrencia 
competitiva, tal y como se establece en el punto Duodécimo de las citadas Bases. 

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en estas bases, en los términos estableci-
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones las perso-

nas físicas y/o jurídicas que planteen la actuación subvencionable en el territorio de la isla de Lan-
zarote y la Graciosa, las cuales deberán respetar y atender a los siguientes criterios: 

a partir del 1 de enero de 2021. 
Quedarán excluidas las edificaciones objeto de expediente de disciplina urbanística. 

Cada participante solo podrá presentar un único proyecto por línea de subvención y ser perceptor 
de una única subvención por el importe señalado en la convocatoria, con independencia de que 

En el supuesto de que una misma persona presente más de un proyecto, se le requerirá para que 
el plazo improrrogable de 3 días hábiles manifieste cual de los proyectos somete a la convoca-

será de un mes a partir del día siguiente de la 
publicación de la presente Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de las Pal-
mas. Este plazo podrá ser prorrogado, excepcionalmente por el Consejo de Gobierno In-
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sular. La presentación de las solic
misión de las mismas sin más trámite.
 

2. Las solicitudes se dirigirán al Sr./a. Presidente/a del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote 
y La Graciosa y se podrán presentar tanto de manera presencial como el
 

• De forma presencial:
 
o En el Registro General del Cabildo de Lanzarote, sito en la Avenida Fred. Olsen, 

s/n, código postal 35500, en la ciudad de Arrecife de Lanzarote, provincia de Las 
Palmas. 

o Asimismo, también podrán presentarse dichas instanc
visto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC). Si en uso de este 
derecho, la documentación es remitida por correo, se presentará en sobr
para que sea fechada y sellada la solicitud por el personal funcionario de Correos, 
antes de que proceda a su certificación y envío.

 

• De forma electrónica:
o Las solicitudes se presentarán en el registro electrónico de la Corporación, así 

como en los demás Registros electrónicos previstos en el artículo 16.4.a) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

o Para dicha presentación electrónica será necesario disponer de uno de los certif
cados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que se
rativos en la sede electrónica y que la Corporación considere válido en los térm
nos y condiciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.

o Igualmente, podrán aportarse documentos durante la tramitación del expediente, a 
través de la Administración electrónica.

o Las notificaciones se realizarán a través del Sistema de Notificaciones Electrón
cas de la Corporación, para lo que debe estar dado de alta en dicho sistema.
 

Las presentes bases, el modelo de solicitud y los anexos se encuentran a disposición de 
los interesados en la página web oficial del Cabildo 
como en el Área de Energía de
 
La presentación de la solicitud de la subvención supone la plena aceptación de estas 
bases y de la interpretación de las mismas que se realice por el Consejo de Gobierno 
Insular del Cabildo de Lanzarote.
 

3. Las solicitudes se formalizarán 
ria. Deberán presentarse correctamente cumplimentadas y acompañadas por la siguiente 
documentación: 
 

• Anexo II: Declaración Jurada debidamente cumplimentada, firmada y/o sellada.

      

sular. La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido dará lugar a la ina
misión de las mismas sin más trámite. 

Las solicitudes se dirigirán al Sr./a. Presidente/a del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote 
y La Graciosa y se podrán presentar tanto de manera presencial como el

De forma presencial: 

En el Registro General del Cabildo de Lanzarote, sito en la Avenida Fred. Olsen, 
s/n, código postal 35500, en la ciudad de Arrecife de Lanzarote, provincia de Las 

Asimismo, también podrán presentarse dichas instancias de acuerdo con lo pr
visto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC). Si en uso de este 
derecho, la documentación es remitida por correo, se presentará en sobr
para que sea fechada y sellada la solicitud por el personal funcionario de Correos, 
antes de que proceda a su certificación y envío. 

De forma electrónica: 
Las solicitudes se presentarán en el registro electrónico de la Corporación, así 

os demás Registros electrónicos previstos en el artículo 16.4.a) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
Para dicha presentación electrónica será necesario disponer de uno de los certif
cados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que se
rativos en la sede electrónica y que la Corporación considere válido en los térm
nos y condiciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.
Igualmente, podrán aportarse documentos durante la tramitación del expediente, a 

la Administración electrónica. 
Las notificaciones se realizarán a través del Sistema de Notificaciones Electrón
cas de la Corporación, para lo que debe estar dado de alta en dicho sistema.

Las presentes bases, el modelo de solicitud y los anexos se encuentran a disposición de 
los interesados en la página web oficial del Cabildo (www.cabildodelanzarote.com
como en el Área de Energía de la Corporación.  

La presentación de la solicitud de la subvención supone la plena aceptación de estas 
bases y de la interpretación de las mismas que se realice por el Consejo de Gobierno 
Insular del Cabildo de Lanzarote. 

Las solicitudes se formalizarán en el modelo que figura como Anexo I en esta Convocat
ria. Deberán presentarse correctamente cumplimentadas y acompañadas por la siguiente 

Anexo II: Declaración Jurada debidamente cumplimentada, firmada y/o sellada.
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itudes fuera del plazo establecido dará lugar a la inad-

Las solicitudes se dirigirán al Sr./a. Presidente/a del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote 
y La Graciosa y se podrán presentar tanto de manera presencial como electrónica: 

En el Registro General del Cabildo de Lanzarote, sito en la Avenida Fred. Olsen, 
s/n, código postal 35500, en la ciudad de Arrecife de Lanzarote, provincia de Las 

ias de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC). Si en uso de este 
derecho, la documentación es remitida por correo, se presentará en sobre abierto 
para que sea fechada y sellada la solicitud por el personal funcionario de Correos, 

Las solicitudes se presentarán en el registro electrónico de la Corporación, así 
os demás Registros electrónicos previstos en el artículo 16.4.a) de la 

Para dicha presentación electrónica será necesario disponer de uno de los certifi-
cados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean ope-
rativos en la sede electrónica y que la Corporación considere válido en los térmi-
nos y condiciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma. 
Igualmente, podrán aportarse documentos durante la tramitación del expediente, a 

Las notificaciones se realizarán a través del Sistema de Notificaciones Electróni-
cas de la Corporación, para lo que debe estar dado de alta en dicho sistema. 

Las presentes bases, el modelo de solicitud y los anexos se encuentran a disposición de 
www.cabildodelanzarote.com), así 

La presentación de la solicitud de la subvención supone la plena aceptación de estas 
bases y de la interpretación de las mismas que se realice por el Consejo de Gobierno 

en el modelo que figura como Anexo I en esta Convocato-
ria. Deberán presentarse correctamente cumplimentadas y acompañadas por la siguiente 

Anexo II: Declaración Jurada debidamente cumplimentada, firmada y/o sellada. 
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• Anexo III: Declaración R
ninguna prohibición o exclusión.

• Anexo IV: Memoria Explicativa del proyecto debidamente cumplimentada y firmada. 
En la memoria debe constar todos los datos necesarios para valorar el proyecto, 
desarrollando cada uno de los criterios al objeto de poder ser valorado adecuad
mente. Como mínimo, deberá constar los datos que se definen en el Anexo IV.

• Anexo V: Documento de Presupuestos de Gastos debidamente cumplimentado.

• Anexo VI: Documento de alta o 
tado. 

• Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante y de la representación 
de quien actúa en su nombre. A tales efectos deberá aportarse:

 

• En el caso de que el solicitante sea una persona físi
 

1.

• En el caso de que el solicitante sea una empresa pública o privada, ent
dad sin ánimo de lucro o comunidad de vecinos que disponga de pers
nalidad jurídica

 
1.
2.

3.

4.

 

• Documentación acreditativa del instalador autorizado.

• Documento acreditativo del título de Familia Numerosa.

• En su caso, autorización de la comunidad de vecinos donde radique la instalació

• Nota Simple informativa o copia compulsada de otra documentación que acredite la 
relación del solicitante con las dependencias en que se ubicarán las instalaciones 
objeto de subvención. 

• En el caso de que la subvención supere los 3.000 euros, certificad
entidades correspondientes de estar al corriente de las obligaciones tributarias 
(Hacienda Estatal y Hacienda Canaria) y frente a la Seguridad Social. En el caso de 
no presentar la documentación referida a las obligaciones tributarias, 

      

Anexo III: Declaración Responsable de cumplimiento de requisitos y de no incurrir en 
ninguna prohibición o exclusión. 

Anexo IV: Memoria Explicativa del proyecto debidamente cumplimentada y firmada. 
En la memoria debe constar todos los datos necesarios para valorar el proyecto, 

sarrollando cada uno de los criterios al objeto de poder ser valorado adecuad
mente. Como mínimo, deberá constar los datos que se definen en el Anexo IV.

Anexo V: Documento de Presupuestos de Gastos debidamente cumplimentado.

Anexo VI: Documento de alta o modificaciones de terceros debidamente cumplime

Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante y de la representación 
de quien actúa en su nombre. A tales efectos deberá aportarse: 

En el caso de que el solicitante sea una persona física:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (DNI) o Número 
de Identidad de Extranjero (NIE). 

 

En el caso de que el solicitante sea una empresa pública o privada, ent
dad sin ánimo de lucro o comunidad de vecinos que disponga de pers

lidad jurídica propia: 

1. Fotocopia del Código de Identificación Fiscal (CIF) de la entidad.
2. Fotocopias de los Estatutos, así como de sus modificaciones (en 

caso de haberlas). 
3. Fotocopia del DNI de la persona que acredite ser el representante 

acreditado para representar a la entidad y solicitar la subvención 
en su nombre. 

4. Fotocopia del Acta, del Poder Notarial o Certificación firmada por 
el Secretario de la Entidad (asociación, sociedad, fundación etc.) 
en el que se acredite como representante legitimando a la pers
na que presenta la solicitud de subvención en nombre de la cit
da entidad. 

Documentación acreditativa del instalador autorizado. 
Documento acreditativo del título de Familia Numerosa. 
En su caso, autorización de la comunidad de vecinos donde radique la instalació

Nota Simple informativa o copia compulsada de otra documentación que acredite la 
relación del solicitante con las dependencias en que se ubicarán las instalaciones 
objeto de subvención.  
En el caso de que la subvención supere los 3.000 euros, certificad
entidades correspondientes de estar al corriente de las obligaciones tributarias 
(Hacienda Estatal y Hacienda Canaria) y frente a la Seguridad Social. En el caso de 
no presentar la documentación referida a las obligaciones tributarias, 
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esponsable de cumplimiento de requisitos y de no incurrir en 

Anexo IV: Memoria Explicativa del proyecto debidamente cumplimentada y firmada. 
En la memoria debe constar todos los datos necesarios para valorar el proyecto, 

sarrollando cada uno de los criterios al objeto de poder ser valorado adecuada-
mente. Como mínimo, deberá constar los datos que se definen en el Anexo IV. 

Anexo V: Documento de Presupuestos de Gastos debidamente cumplimentado. 

modificaciones de terceros debidamente cumplimen-

Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante y de la representación 

ca: 

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (DNI) o Número 

En el caso de que el solicitante sea una empresa pública o privada, enti-
dad sin ánimo de lucro o comunidad de vecinos que disponga de perso-

Fotocopia del Código de Identificación Fiscal (CIF) de la entidad. 
Fotocopias de los Estatutos, así como de sus modificaciones (en 

Fotocopia del DNI de la persona que acredite ser el representante 
la entidad y solicitar la subvención 

Fotocopia del Acta, del Poder Notarial o Certificación firmada por 
el Secretario de la Entidad (asociación, sociedad, fundación etc.) 
en el que se acredite como representante legitimando a la perso-

resenta la solicitud de subvención en nombre de la cita-

En su caso, autorización de la comunidad de vecinos donde radique la instalación. 

Nota Simple informativa o copia compulsada de otra documentación que acredite la 
relación del solicitante con las dependencias en que se ubicarán las instalaciones 

En el caso de que la subvención supere los 3.000 euros, certificados emitidos por las 
entidades correspondientes de estar al corriente de las obligaciones tributarias 
(Hacienda Estatal y Hacienda Canaria) y frente a la Seguridad Social. En el caso de 
no presentar la documentación referida a las obligaciones tributarias, se autorizará 
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expresamente al Cabildo de Lanzarote para consultar y obtener, a través de las c
rrespondientes administraciones tributarias y fiscales, los datos necesarios que ay
den a determinar la concesión o exclusión de la subvención.

• Cédula de habitab
de primera ocupación o Licencia de apertura en su caso. 

• Presupuesto o copia de la factura de la actuación a realizar.
 
Los anexos a los que se hace mención en este apartado, serán publicados
web del Cabildo (www.cabildodelanzarote.com
pondiente.  

 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo dentro del que deben realizarse los gastos subvencionados será desde el 1 de enero del 
2021 hasta cuatro meses después de la publicación del listado de resolución definitivo.

 

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN 

El plazo de justificación será de 1 mes una vez concluido el plazo de ejecución. 

La justificación se realizará por la modalidad de cuenta justificativa con aportación de justificantes 
de gasto, según lo dispuesto en el artículo 72 del Real Decreto 887/200
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- La entidad beneficiaria deberá aportar al Área de Energía la siguiente documentación:

a) Solicitud de Justificación de la Subvención (Anex
b) Relación clasificada de los gastos subvencionables, según modelo oficial (Anexo VIII).
c) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 

concesión de la subvención (Anexo IX).
d) Declaración de Gastos y Liquidació
e) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o 

con eficacia administrativa incorporados en la relación clasificada de gastos y la             
documentación acreditativa del pago.

Fotografías de la actividad subvencionada en donde se aprecie la colocación del cartel identificat
vo de la subvención concedida. El cartel tendrá un tamaño de 215 x 315 mm en donde deberá 
aparecer el siguiente texto: “Instalación subvencionada por el Cabildo de Lanza
catoria para la mitigación del cambio climático y transición energética en las islas de Lanzarote y la 
Graciosa en las actuaciones para la producción de energía fotovoltaica y eólica
recogida en el proyecto de inversión
Impulso del Vehículo Eléctrico” concedido por la Dirección General de Energía del Gobierno de 
Canarias de acuerdo a la Orden n. 449 de fecha 13 de diciembre de 2021, de la Consejería de 
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.”

      

expresamente al Cabildo de Lanzarote para consultar y obtener, a través de las c
rrespondientes administraciones tributarias y fiscales, los datos necesarios que ay
den a determinar la concesión o exclusión de la subvención. 
Cédula de habitabilidad o licencia de primera ocupación o declaración responsable 
de primera ocupación o Licencia de apertura en su caso.  
Presupuesto o copia de la factura de la actuación a realizar. 

Los anexos a los que se hace mención en este apartado, serán publicados
www.cabildodelanzarote.com) en el momento de la convocatoria corre

plazo dentro del que deben realizarse los gastos subvencionados será desde el 1 de enero del 
meses después de la publicación del listado de resolución definitivo.

 

El plazo de justificación será de 1 mes una vez concluido el plazo de ejecución. 

La justificación se realizará por la modalidad de cuenta justificativa con aportación de justificantes 
de gasto, según lo dispuesto en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La entidad beneficiaria deberá aportar al Área de Energía la siguiente documentación:

Solicitud de Justificación de la Subvención (Anexo VIIb). 
Relación clasificada de los gastos subvencionables, según modelo oficial (Anexo VIII).
Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención (Anexo IX). 
Declaración de Gastos y Liquidación final (Anexo X). 
Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa incorporados en la relación clasificada de gastos y la             
documentación acreditativa del pago. 

de la actividad subvencionada en donde se aprecie la colocación del cartel identificat
vo de la subvención concedida. El cartel tendrá un tamaño de 215 x 315 mm en donde deberá 
aparecer el siguiente texto: “Instalación subvencionada por el Cabildo de Lanza

para la mitigación del cambio climático y transición energética en las islas de Lanzarote y la 
Graciosa en las actuaciones para la producción de energía fotovoltaica y eólica
recogida en el proyecto de inversión nominado “Eficiencia Energética, Energías Renovables e 
Impulso del Vehículo Eléctrico” concedido por la Dirección General de Energía del Gobierno de 
Canarias de acuerdo a la Orden n. 449 de fecha 13 de diciembre de 2021, de la Consejería de 

lógica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.”
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expresamente al Cabildo de Lanzarote para consultar y obtener, a través de las co-
rrespondientes administraciones tributarias y fiscales, los datos necesarios que ayu-

ilidad o licencia de primera ocupación o declaración responsable 

Los anexos a los que se hace mención en este apartado, serán publicados en la página 
en el momento de la convocatoria corres-

plazo dentro del que deben realizarse los gastos subvencionados será desde el 1 de enero del 
meses después de la publicación del listado de resolución definitivo. 

El plazo de justificación será de 1 mes una vez concluido el plazo de ejecución.  

La justificación se realizará por la modalidad de cuenta justificativa con aportación de justificantes 
6, de 21 de julio, por el que 

se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

La entidad beneficiaria deberá aportar al Área de Energía la siguiente documentación: 

Relación clasificada de los gastos subvencionables, según modelo oficial (Anexo VIII). 
Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 

Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa incorporados en la relación clasificada de gastos y la             

de la actividad subvencionada en donde se aprecie la colocación del cartel identificati-
vo de la subvención concedida. El cartel tendrá un tamaño de 215 x 315 mm en donde deberá 
aparecer el siguiente texto: “Instalación subvencionada por el Cabildo de Lanzarote en la Convo-

para la mitigación del cambio climático y transición energética en las islas de Lanzarote y la 
Graciosa en las actuaciones para la producción de energía fotovoltaica y eólica, con la financiación 

nominado “Eficiencia Energética, Energías Renovables e 
Impulso del Vehículo Eléctrico” concedido por la Dirección General de Energía del Gobierno de 
Canarias de acuerdo a la Orden n. 449 de fecha 13 de diciembre de 2021, de la Consejería de 

lógica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.” 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
6H

SK
JR

24
35

42
5L

LH
56

R
M

XW
2H

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
ab

ild
od

el
an

za
ro

te
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

 d
e 

10
 



    

 

 

En el cartel deberán figurar, en la zona superior, los escudos del Cabildo de Lanzarote y del G
bierno de Canarias, ajustándose a los criterios generales establecidos en el Decreto 184/
21 de diciembre. 

f) En su caso, justificante de reintegro del importe no justificado.

- En el caso de ser una instalación rural de difícil localización, además se deberá aportar

• Plano con emplazamiento exacto.

El Área de Energía podrá comprobar los j
verificar la adecuada aplicación de la subvención concedida, a cuyo fin podrá requerir al 
beneficiario la remisión de la documentación necesaria.

 
Los anexos a los que se hace mención en este apartado, serán
web del Cabildo (www.cabildodelanzarote.com
pondiente.  
 

PROCEDIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA SUBVENCIONES
 

Instrucción 
 
Actuará como Órgano Instructor del procedimiento de concesión de esta subvención el 
Responsable o la Responsable Técnico del Área de Energía, o técnico en quién delegue, 
encargado de la tramitación del procedimiento.
 
El Órgano Instructor realizará de oficio cuantas actuacion
determinación, el conocimiento y la comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución, pudiendo a tal efecto solicitar cuantos informes estime 
pertinentes. Además, deberá evaluar el cu
condición de beneficiario de la subvención, así como que las solicitudes presentadas se adaptan a 
lo establecido en la presente convocatoria, y emitirá informe de las solicitudes de subvención 
presentadas, indicando si cumplen los requisitos exigidos en la misma. Dicho informe, junto con 
las solicitudes, se elevará al Órgano Colegiado, que a tal efecto se establezca en la convocatoria, 
para que proceda a la asignación de los importes correspondientes,
criterios de adjudicación preestablecidos. 
 
Órgano colegiado 
 
El órgano colegiado al que hace referencia la base 14ª de la Ordenanza General de Subvenciones 
del Cabildo de Lanzarote y el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, General de 
compuesto por dos técnicos y un auxiliar administrativo del Área de Energía, pudiendo solicitarse 
asistencia técnica exterior, con voz pero sin voto.
 

      

En el cartel deberán figurar, en la zona superior, los escudos del Cabildo de Lanzarote y del G
bierno de Canarias, ajustándose a los criterios generales establecidos en el Decreto 184/

En su caso, justificante de reintegro del importe no justificado. 

En el caso de ser una instalación rural de difícil localización, además se deberá aportar

Plano con emplazamiento exacto. 

El Área de Energía podrá comprobar los justificantes que estime oportunos y que permitan 
verificar la adecuada aplicación de la subvención concedida, a cuyo fin podrá requerir al 
beneficiario la remisión de la documentación necesaria. 

Los anexos a los que se hace mención en este apartado, serán publicados en la página 
www.cabildodelanzarote.com) en el momento de la convocatoria corre

PROCEDIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA SUBVENCIONES 

Instructor del procedimiento de concesión de esta subvención el 
Responsable o la Responsable Técnico del Área de Energía, o técnico en quién delegue, 
encargado de la tramitación del procedimiento. 

El Órgano Instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, el conocimiento y la comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución, pudiendo a tal efecto solicitar cuantos informes estime 
pertinentes. Además, deberá evaluar el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la 
condición de beneficiario de la subvención, así como que las solicitudes presentadas se adaptan a 
lo establecido en la presente convocatoria, y emitirá informe de las solicitudes de subvención 

tadas, indicando si cumplen los requisitos exigidos en la misma. Dicho informe, junto con 
las solicitudes, se elevará al Órgano Colegiado, que a tal efecto se establezca en la convocatoria, 
para que proceda a la asignación de los importes correspondientes, de conformidad con los 
criterios de adjudicación preestablecidos.  

El órgano colegiado al que hace referencia la base 14ª de la Ordenanza General de Subvenciones 
del Cabildo de Lanzarote y el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, estará 
compuesto por dos técnicos y un auxiliar administrativo del Área de Energía, pudiendo solicitarse 
asistencia técnica exterior, con voz pero sin voto. 
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En el cartel deberán figurar, en la zona superior, los escudos del Cabildo de Lanzarote y del Go-
bierno de Canarias, ajustándose a los criterios generales establecidos en el Decreto 184/2004, de 

En el caso de ser una instalación rural de difícil localización, además se deberá aportar 

ustificantes que estime oportunos y que permitan 
verificar la adecuada aplicación de la subvención concedida, a cuyo fin podrá requerir al 

publicados en la página 
en el momento de la convocatoria corres-

Instructor del procedimiento de concesión de esta subvención el 
Responsable o la Responsable Técnico del Área de Energía, o técnico en quién delegue, 

es estime necesarias para la 
determinación, el conocimiento y la comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución, pudiendo a tal efecto solicitar cuantos informes estime 

mplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la 
condición de beneficiario de la subvención, así como que las solicitudes presentadas se adaptan a 
lo establecido en la presente convocatoria, y emitirá informe de las solicitudes de subvención 

tadas, indicando si cumplen los requisitos exigidos en la misma. Dicho informe, junto con 
las solicitudes, se elevará al Órgano Colegiado, que a tal efecto se establezca en la convocatoria, 

de conformidad con los 

El órgano colegiado al que hace referencia la base 14ª de la Ordenanza General de Subvenciones 
Subvenciones, estará 

compuesto por dos técnicos y un auxiliar administrativo del Área de Energía, pudiendo solicitarse 
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El Órgano Colegiado, a la vista del informe del Órgano Instructor y las solicitudes 
los requisitos exigidos en la convocatoria, emitirá informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada, así como la asignación de los importes correspondientes, ajustándose, en 
cuanto a su funcionamiento, a lo establecido
presentes bases.  
 
Resolución 
 
Una vez terminada la instrucción, el Órgano competente resolverá el procedimiento. El Órgano 
competente para la resolución de concesión de las subvenciones es el Consejo de Gob
lar del Cabildo de Lanzarote, a tenor de la Base 15ª de la Ordenanza General de Subvenciones de 
la Corporación Insular. 
 
El Consejo de Gobierno Insular pondrá fin al procedimiento mediante resolución motivada, de 
acuerdo a lo previsto en el art. 
trativo Común de las Administraciones Públicas.
 
La resolución de concesión además de contener los solicitantes a los que se concede subvención 
y la desestimación expresa de las restantes solic
citudes que, cumpliendo los requisitos, no hayan sido estimadas por falta de crédito a los efectos 
de su concesión. 
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis 
tados desde la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. 
El transcurso del citado plazo podrá suspenderse de conformidad con lo consignado en el artículo 
22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi
ciones Públicas. Asimismo, este plazo podrá ampliarse excepcionalmente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23 de la citada ley.
 
Los interesados podrán entender desestimadas sus solicitudes por silen
transcurrido el plazo máximo anteriormente establecido no se hubiera dictado y notificado resol
ción expresa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de oct
bre, del Procedimiento Administrativo Comú
 
Recurso contra la resolución de las subvenciones
 
La resolución de la convocatoria pone fin a la vía administrativa, por lo que se puede interponer 
recurso potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno Insular 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de su publicación, conforme a lo establ
cido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrat
vo Común de las Administraciones Pú
 
También se puede interponer recurso contencioso

      

El Órgano Colegiado, a la vista del informe del Órgano Instructor y las solicitudes 
los requisitos exigidos en la convocatoria, emitirá informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada, así como la asignación de los importes correspondientes, ajustándose, en 
cuanto a su funcionamiento, a lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones y a las 

Una vez terminada la instrucción, el Órgano competente resolverá el procedimiento. El Órgano 
competente para la resolución de concesión de las subvenciones es el Consejo de Gob
lar del Cabildo de Lanzarote, a tenor de la Base 15ª de la Ordenanza General de Subvenciones de 

El Consejo de Gobierno Insular pondrá fin al procedimiento mediante resolución motivada, de 
acuerdo a lo previsto en el art. 88 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Admini
trativo Común de las Administraciones Públicas. 

La resolución de concesión además de contener los solicitantes a los que se concede subvención 
y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, incluirá una relación ordenada de las sol
citudes que, cumpliendo los requisitos, no hayan sido estimadas por falta de crédito a los efectos 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis 
tados desde la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. 
El transcurso del citado plazo podrá suspenderse de conformidad con lo consignado en el artículo 
22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administr
ciones Públicas. Asimismo, este plazo podrá ampliarse excepcionalmente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23 de la citada ley. 

Los interesados podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo, si 
transcurrido el plazo máximo anteriormente establecido no se hubiera dictado y notificado resol
ción expresa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de oct
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Recurso contra la resolución de las subvenciones 

La resolución de la convocatoria pone fin a la vía administrativa, por lo que se puede interponer 
recurso potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno Insular del Cabildo de Lanzarote, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de su publicación, conforme a lo establ
cido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrat
vo Común de las Administraciones Públicas. 

También se puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional en el 
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El Órgano Colegiado, a la vista del informe del Órgano Instructor y las solicitudes que cumplen con 
los requisitos exigidos en la convocatoria, emitirá informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada, así como la asignación de los importes correspondientes, ajustándose, en 

en la Ordenanza General de Subvenciones y a las 

Una vez terminada la instrucción, el Órgano competente resolverá el procedimiento. El Órgano 
competente para la resolución de concesión de las subvenciones es el Consejo de Gobierno Insu-
lar del Cabildo de Lanzarote, a tenor de la Base 15ª de la Ordenanza General de Subvenciones de 

El Consejo de Gobierno Insular pondrá fin al procedimiento mediante resolución motivada, de 
88 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Adminis-

La resolución de concesión además de contener los solicitantes a los que se concede subvención 
itudes, incluirá una relación ordenada de las soli-

citudes que, cumpliendo los requisitos, no hayan sido estimadas por falta de crédito a los efectos 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses, con-
tados desde la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. 
El transcurso del citado plazo podrá suspenderse de conformidad con lo consignado en el artículo 

miento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Asimismo, este plazo podrá ampliarse excepcionalmente, de conformidad con lo 

cio administrativo, si 
transcurrido el plazo máximo anteriormente establecido no se hubiera dictado y notificado resolu-
ción expresa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

n de las Administraciones Públicas.  

La resolución de la convocatoria pone fin a la vía administrativa, por lo que se puede interponer 
del Cabildo de Lanzarote, 

en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de su publicación, conforme a lo estable-
cido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

administrativo ante el órgano jurisdiccional en el 
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plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación si el acto fuera expreso; si 
no lo fuera, el plazo será de seis meses y se conta
produzca el acto presunto, según dispone el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
ABONO DE LA SUBVENCIÓN 
 

El abono se efectuará mediante transferenci
que el solicitante haya detallado en el impreso de Alta/Modificación de Datos a Terceros, 
debiendo ser el titular de la cuenta bancaria el beneficiario de la ayuda concedida. 

El abono del importe de la subvención se realizará de forma anticipada.    
 
PUBLICIDAD 

Los beneficiarios de las subvenciones deberán dar una adecuada publicidad de la cofinanciación 
de las actuaciones subvencionadas, mediante la exposición en lugares visibles de la cartelería 
que será proporcionada por el Área de Energía. 

Deberán hacer constar en toda la información y publicidad que se efectúe de la actividad objeto 
de la presente subvención, que la misma está subvencionada por el Cabildo Insular de Lanzarote 
a través de fondos provenientes del Gobierno de Canarias.

Documento firmado electrónicamente al margen en la fecha inserta.

      

plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación si el acto fuera expreso; si 
no lo fuera, el plazo será de seis meses y se contará a partir del día siguiente a aquel en que se 
produzca el acto presunto, según dispone el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Administrativa.  

ABONO DE LA SUBVENCIÓN  

El abono se efectuará mediante transferencia bancaria y en un solo plazo en la cuenta bancaria 
que el solicitante haya detallado en el impreso de Alta/Modificación de Datos a Terceros, 
debiendo ser el titular de la cuenta bancaria el beneficiario de la ayuda concedida. 

ubvención se realizará de forma anticipada.     

Los beneficiarios de las subvenciones deberán dar una adecuada publicidad de la cofinanciación 
de las actuaciones subvencionadas, mediante la exposición en lugares visibles de la cartelería 

rá proporcionada por el Área de Energía.  

Deberán hacer constar en toda la información y publicidad que se efectúe de la actividad objeto 
de la presente subvención, que la misma está subvencionada por el Cabildo Insular de Lanzarote 

enientes del Gobierno de Canarias. 

Documento firmado electrónicamente al margen en la fecha inserta.
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plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación si el acto fuera expreso; si 
rá a partir del día siguiente a aquel en que se 

produzca el acto presunto, según dispone el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

a bancaria y en un solo plazo en la cuenta bancaria 
que el solicitante haya detallado en el impreso de Alta/Modificación de Datos a Terceros, 
debiendo ser el titular de la cuenta bancaria el beneficiario de la ayuda concedida.  

Los beneficiarios de las subvenciones deberán dar una adecuada publicidad de la cofinanciación 
de las actuaciones subvencionadas, mediante la exposición en lugares visibles de la cartelería 

Deberán hacer constar en toda la información y publicidad que se efectúe de la actividad objeto 
de la presente subvención, que la misma está subvencionada por el Cabildo Insular de Lanzarote 

Documento firmado electrónicamente al margen en la fecha inserta. 
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